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exportaciones, puede auto~se a aquellas personas que se
prOpongan ex:pwtar proouetos trsnsformados, la importación
CQD. f:nmquteia ~larla de materias primas o semielabora.
daa~ para reponer las utll~adas en la fabric¡wión de
las m.ercancl8.s MiOrtadas.

Acogiéndose a lo dlspuesto en la mencionada Ley, la En
tidad «lmad. a A.», ha solicitado él régimen ele reposición oon
franqu1c1a arancelaria para importación de chapa galvanizada
y pet1lJ.es MlmiDadOll de hierro, por el..."Portaclones previamente
real1'adas de ailo& Y estructuras metálicos.

La operacl6D. 80Ueitada satisface los fines propuestos en
<Ucha Ley Y las nOI'I118S PXOvioonales dictadas para su aplica
cilm de qU1Doe 4e tn&rzo de mil novecientos resenta '1 tires, y
se ban cumpl1Qo los reqUi:s1:tos previstos en ambas d1sposi·
clones. .

En su virtU<l a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via del1beración del Consejo de Ministros en su reWlÍoo del
día Ollte de abrn de rnU neweclentos sesenta y nueve.

DISPONGO'

~uJ.o primero.--se concede a la firma «Imad, S. A.», con
domicilio en Valencia. Cantlno de Moncada, oohenta y tres, el
régimen de repos101ón con fra.nquicia arancelaria para la im
PQrta.ci(iD. de chapa galvanIzada <le cero coma ocho hasta tres
mlllmetros (P. A. setenta y tres punto trece punto B punto
tres panto c ¡ronW y de perfiles laminados de hierro (P. A. se
tenta y tres punto once punto B punto dos punto a punto uno
Punto), por e-xportacio~s previamente realizadas de silos me
~COS (P. A. ee~ta y tres punto veintidóS) y estructuras me
tál1.ca.a <P. A. setenta. y tres punto veintiuno punto B punto).

MtlcuIo segundo.-A efectoa contables se e.<;tablece que:
- Por cada cien kilograrnos <le silos metálicos previamente

e_os llOdráb lmport.....'
Noventa y trtts kUO@'l'amos de chapa galvanizada.
- Por cada cien kilogramos de estructuras metálicas pre

viamente ex~ podrlin importarse:
otento .c.Uilco 1t1lognUnOB de perfiles de hierro.
Dentro dé estas cantidades se consideran subproductos apro

vechables el tres por iirtento de la chaPa galv-anizada y el cincc.
por clei1to de los perfiles lani1nados, que adeudarán loo der&
chos arancelarios que les conesponda por la partida arance
11u1.a setenta y tres punto cero tres punto A punto dos punto
d J)Unté. conforme a las hotmaS de valoración vigentes.

.Artkml1J tercero.-Se otorga. este régimen par un periodo
de dne,o a:ñ.os. a partir de la publicaaiim ~de esta concesión
en el «Boletín Oficial de! EBtado».

Las exportaciones qUe hayan efectuado desde el diec!nueve
de (eb»ero de IIl1.l novecientos sesenta y nueve hasta la fecha
~ 1Ddicada. también darán derecho a reposición, si reúnen
loa reqtúS:itos previstos en la norma duodécima de las conte
nidas en la orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de qaince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las 1mporta.ciones deberán solicitar5€ dentro del afio si
guiente a la f'eCha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
d. esta OO1l0e&ión el1 el «Boletín Oficial del Estado», para
l.aa, exportao1ones a las qUe se refiere el párrafo anterior.

.Art!ctlW cuarto.-La exportación precederá siemp.re a la Im
portaclón. debiendo hacerse constar en toda la documentación
neoesarla para el despacho que el interesado se acoge aJ régi
men de APOOlción otorgado por este Decreto.

Art1culo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
PreteBda.n real1zar al amparo de esta conce.sión y ajustáJ:ldooe
a sus ténninos serán sometidas a. la Dirección General de
Comercio ExterlOl', a ,os efectos que a la misma competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con
franquiclA serán todos aquellos con los que España mantenga
relac1cnes comerc1a1es notmales. Los países de destino de las
exportaaiones setl1n a.quellos cuya moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Comercio EXterior.
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
paises. valederas para obtener reposición eon franquicia.

ArtíQUlo sexto.-La Direceión General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para. el debido control
de la6 operaciones.

Artteulo sépt1mo.-,Para obtener la lícencia de importación
con franquicia justiflclU"á el oeneficiarlo. mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondle>ttes • la rop6slclán pe<lid•.

Articulo octavo.-Le, Dirección General de Política Arance.
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Arttculo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a 1ns
tsncia deJ partiCUlar, podrán tnodificarse los extrem<)g no esen
ciales de la eot1cesión en la. fecha y modos que se juzguen
neee-sa.t1os.

As1 10 d.tsp~ por el presente Decreto, dado en Mad11d
e. diecisiete de abril de mil naye.cU~nt,os 8t'!I!Mmta y nueve.

l"R.ANCISCO FRANCO

PAU6T1:NQ~~'1Jl¡8r:'Vc~ANDl<Z

DECRETO 861/1969~ de 1·7 de abr#. por el que se
concede a «WUUa. lbertca. s. A.», el régimen de re·
posición con franquicia arancelaria para i1Wporta~
don de parUitúnyt¡tato y carÓijtfo de tantalo PClT ex
portaciones previamente reaAzadas de plaCfl3 de
metal duro.

La Ley Reguladora del Régimen tie Reposición con fran~

quima arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las:
exportaciones puede autorizarse a aquellas personas que se
propop¡an e:xPOrtar productos transformados la lmportacióh
con fratiquicia aranoelarla de primeras _materias o semlelBbo
radas necesarias para reponer las utilizadas en la fabricaci6n
de mercancias exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en J~ mencionada Ley, la Enti
dad «Widia Ibérica, S. A.», ha SQlIoit&dO el régimen de repo
sición con franquicia arancelarla para importación de para
tungst.ato y carburo de tántalo pOr exportaciones previamente
reaJizadas de placas de metal duro.

La operación soUcitadasatlstaee los fines propuestos en
dicha Ley y las nmmas provi81onales dictadas para su aplica
ción de qU1!we de marzo 4e mil novecientos sesenta. y tres.
y .se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via delibemciÓll del Consejo de Ministros en su reunión del
dia once de abril de mil novecientos sesenta y nuere,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede a la firma «Widla IbéI\lea.
Sociedad Anónima», con domict1to en carretera Urnieta. Sin
número, Andaain. GUipúzcoa, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para importación de paratungstato (P. A.
veintiocho punto cuarenta y mete punto E punto) y CM"buro de
tántalo (P. A. veintíoabo punto cincuenta y seis punto C). por
exportaciones previamente rea1iY4ldas de placa.s de .meta:l duro,
caUdades 'Í"i'diez. 'ITveinte y T1'trelnta (P. A. veintiocho punto
cero siete).

Artfculo seglUldo.-A efecWs contables se establece que:
Por cada cien kilogramos exportados d.e plMaS de IIietal

duro. calidad Trdie2; podrán importarse ochenta y tres k11o-
gratnos con setecientos ¡ramos de PQitatungstato y diecinueve
kilogramos con seiscientos grattlos de carburo de· táiltaJo.

Por ca.da cien kilogramos exportados de placas de metal
duro, calidad Trveinte, podrán knportarse ciento d1ecls1ete
kilogramos con doscientos gramos de par:a.tungstato y tres k.1lo
gramos con trescientos gramos de carburo de tántalo.

Por cada cien kilogramos exportados de placáS de metal
duro, calldad 'ITtreinta pOdrán lln¡J<>rl;arse ciento velntlséls
ktlogmmos con trescientos gl'am08 de pa.ra.tttngstato y tres kUo
gramos con trescientos gra.inOS de e&rbUro de tántalo.

Dentro cte estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 0Gh0 _ se1>enta poi' clento del páratungstato
y carburo de tántalo .im4Jort.ados. que adeudarán los derechos
arancelarios que les correspondan por la P. A. veintiocho punto
cincuenta. y seis punto e punto, de acuerdo con las normas de
valoración vigentes.

Articulo tercero.-Be otorga esta concesión por un perlodo
de cinco afias, a partir cte la publicaciÓIl de este Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efe~~

tuado desde el velntilSéis de julio de mil novecientos sesenta
y ocho hasta la fecha antes indicada también darán derecho
a reposidón. si reúnen Jos requisitos previstos en la norma
duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de quince de marzo de mll novecientos
sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha <:te las eXpOrtaciones respectivas. Este plazo co
menzará a partir de la fecha de la publicación de esta conce
SIón en el «Boletin OfIcial del Estado», para, las exportaciones
a las que se refiere el párrafo antedoT.

Artíeulo cuarto.-La exportación preced.erá a. la importación.
debiendo· hacerse constar en toda la documentación necesaria
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen
de reposición otorgado por el préSente Decreto.
- Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales nortnales. Los paises de destino de las expor
taciones serán. aquellos eura moneda. de pago sea convtrt1ble.
pudiendo la Direca46n GeneraJ de Comercio Exterior, cuando
lo estime oportuno, aUtor1zár exportaciones a los demás paises
valederas para obtener repOSición con franquicia.

ArticUlo qUinto.-Las operaciones de importadón y expor
tación que se pretendan realilAr al amparo de esta concesión,
y ajUl8tándose a sus términos, serán sometidas a la Direcc1ón
Genem1 de Comercio ExteI1or, á los electos qUe a la m1sma
competen.

Artlculo sexto,-La D_n General de Aduanas ádop!ar.\
las madklas q\lO considere opOrtunaa para el delllde eol1trol
de las <>l>eráClolleS,

ArtIcUlo Mpblmo,--PlIra _ la 1I<lfDcla da~
- tnnqllJlllil,~ mm "ti bot_tIo, .........
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la oporttu1R certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.-La Dirección General de Política. Aran~

celaría podrá dIctar las normas que estime a.d.ecua4as para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión<

Artículo noveno.~Por el Ministerio de Comercio y a ins
tancia del particular podrán modificarse los extremos no esen
e:ales de la concesión en la fecha y modos que se juzgue-n
necesarios.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de abril de mil novecientos sesenta. y nueVe.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de ComerCio.
FAUSTINO GARaIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 862/1969, de 17 de abril. sobre concesión
a la firma «Gabriel Mir Morla» de importact6n# en
régimen de admisión temporal, de alambre de ace
ro especial sin aleación, utilizado en muelles 11 ho
jas para muelles de acero con destino a la expor
tación.

La firma «Gabriel Mir Morla» ha solicitado el régimen de
admisión temporal para la importación de alambre de acero es
pecial sin aleación. utiltzado en muelles y hojas para muelles
de acero con destino a la exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los requi
sitos. establecidos en la Ley de catorce de abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho. su Reglameuto de dieciséis de agosto de
mil novecientos treinta. Decreto-ley de treinta de agosto de m11
novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones complementa
rias reguladoras del régimen de admisión temporal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
d~liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia once
de abril de mil novecientos sesenta y nueve

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede a la firma «Gabriel Mir Morla».
con domicilio en calle Vassallo, número cinctre11ta y uno, de
Mahón (Baleares). la importación en régimen de admisión
temporal de alambre de acero especial sin aleación de menos
de un milimetro (P. A setenta y tres punto catorce punto A
punto tres) para ser utilizado en la fabricación de muelles y
hojas para muelles de acero (P. A. setenta y tres punto treinta
y cmco punto c), con destino a la exportación.

Artículo segundo.-Los paises de origen de la mercancía a
importar serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior autorizar,
dentro de este régimen, las exportaciones a los demás países en
aquellos casos concretos en que asl lo estime oportuno.

Articulo tercero.-Las importaciones se realizarán por la AdUa
na de Barcelona. Las exportaciones por las de Palma de Mallor
ca (aeropuerto), Barcelona (aeropuerto y terrestre) y Port-Bou.

Artículo cuarto.-La transformacíÓIl industrial se verificará
en los locales propios de la Entidad interesada. sitos en calle
Vassallo, número cincuenta y uno, de Mahón (Baleares).

Articulo quinto.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos netos exportados de muelles y hojas

para muelles de acero. fabricados con alambre de acero especial
stn aleación de menos de un milimetro. se darán de baja en la
cuenta de admisión temporal de dicho alambre ciento once kilo
gramos netos.

Dentrp de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el diez por ciento del alambre importado. que adeu
darán los derechos arancelarios que les corresponda por la
P. A. setenta y tres punto cero tres punto A punto dos punto
d punto, confonne a las normas de valoración vigentes.

Artículo sexto.-La mercancía. desde su importación en ré
gimen de a<imisiÓD temporal y el producto tenninado que se
exporta, quedaría sometida al régimen físcal de comprobaciÓIl.

La Dirección General de Aduanas dispondrá 10 preciso para
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Articulo séptimo.-El concesionario prestará garantia sufi
ciente. a juicio de la Administración, para responder del pago
de los derechos arancelarios de la mercancla que lm.porta., 88Í
como de las militas y sanciones que sobre el régimen de admi
sión temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo octavo.-El plazo para realizar las importaciones será
de dos afias a partir de la fecha de publicación de este Decreto
en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán
realizarse en el plazo máJdmo de un afio, contado a pa,rt.Ir de la
fecha <le Iaa lmportacjOl>llll~

Articulo noveno,-Las operaciones de importación y expor~

tación que se pretendan realizar al amparo d.e esta concesión
y ajustándose a sus términos. serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma
competen. En los correspondientes documentos se hará constar
que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión tero·
poral y la fecha del presente Decreto.

Articulo décimo.-Esta concesión de admisión temporal se
regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el pre.
SIente Decreto por las disPosiciones generales sobre la materia y,
en particular. por el Reglamento aprobado por :Decreto de dieci~

reis de agosto de mil novecientos treinta y por el Decret4J..ley
de treinta de agosto de mU novecientos cuarenta y seis.

Articulo undécimo.-Por el Ministerio de Hacienda y el de
Comercio se dictarán las normas adecuadas para la práctica de
los servicios correspondientes en sus aspectos económico y fiscal.
Sobre el aspecto fiscal se ·aplicará especialmente la Orden del
Ministerio de Hacienda de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARClA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 863/1969, de 17 de abril, ampliando
los artÍCUlos primero 1/ quinto del Decreto núme
ro 311411966. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del dia 24 de diciembre de igual añojo
concediendo admisión temporal para la importa
ción de tejido de algodón para la confeccián de
pantalones de caballero con destino a la exporta
ción a la firma «Jouhari Youssef», de Madrid.

La firma «Jouhari Youssef», de Madrid. solicita modificación
de los artículos primero y quinto del Decreto número tres mU
ciento catorce/mil novecientos sesenta y seis, en el sentido de
que le sea permitido el poder exportar pantalones de niño y
cazadoras de caballero.

Considerando razonables los motivos al~ados por el peticio
nario y a la vista de los informes favorables emitidos por los
Organismos oficiales. '

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de abril
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.-Se amplia el articulo primero del Decreto
número tres mil ciento catorce/mil novecientos sesenta y seis,
de veinticuatro de diciembre, que quedará redactada Como
sigue:

«Se concede a la firma "Jouhari Youssef". de Madrid. el
régimen de admisión temporal para la importación de tejido de
&!godón cien por ciento. cruzado, sarga, tefUdo, de más de ciento
\'einte gramos por metro cuadrado. y en anchos bien de noventa.
f cinco centímetros, bien de ciento quince ce~ímetros. para la
confección de pantalones de caballero y de nifio. tipo vaquero,
w cazadoras de caballero. destinados a la exportación.»

Articulo segundo.-Asimismo se amplia el artículo quinto del
cUado Decreto número tres mil ciento catorce/mil novecientos
¡¡esenta y seis, el cual quedará redactado como sigue:

cA efectos contables se establece que por cada cien pantalones
\te caballero exportados se darán de baja en la cuenta de admi·
¡ioo temporal ciento cuarenta y cinco metros lineales de tejido,
'mando éste sea de noventa y cinco centímetros de ancho, o bien
ciento quince metros lineales de tejido, cuando éste sea de cien·
to quince centímetros de ancho. Por cada cien pantalones de
niño eXIXJrtados (tallas ocho-diez-doce-catorce) se datarán en la
~uenta noventa y nueve metros lineales, y por cada cien caza..
doras para caballero exportadas (tallas veintiséis-treinta-treinta
r cuatro) se datarán en la cuenta ciento sesenta y cinco metros
líneales.

Se consideran sub-productos el seis por ciento del tejido 1m.
portado, que adeudará los derechos arancelarios correspondien~

tes según su naturaleza y de acuerdo con las normas de valo
racIón vikentes.»

Los restantes artículos del mencionado Decreto número tres
mil ciento catorce/mil novecientos .~nta y seis continuarán
envigar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
PAD8I'DIO o."'ROU MONOO y FDNANDEZ


